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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO
        SECRETARIA MUNICIPAL

CONCEJO MUNICIPAL
SESION EXTRAORDINARIA Nº 78

13 DE JULIO DEL 2012

En San Bernardo, a 13 de julio del año dos mil doce, siendo las 9:55 horas, se dio inicio a la
Sesión Extraordinaria Nº78, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas Contreras, y que
contó con la asistencia de los siguientes Concejales:

SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN
SR.  JOSE SOTO SANDOVAL
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO
SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN

Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo.

TABLA:

1.- Adjudicación Propuesta Privada por los siguientes servicios a las empresas y por los montos
que se indican, por el período comprendido entre el 21 de julio de 2012 y el 30 de abril de
2013, el acuerdo debe ser adoptado por los dos tercios del Concejo:

a) Concesión para la prestación de Servicios de Recolección y Transporte de Residuos
Sólidos Domiciliarios y Voluminosos Sector Norte, a la empresa Dimensión S.A.,
por el monto de $70.968.500.- IVA incluido mensual.

b) Concesión para la prestación de Servicios de Recolección y Transporte de Residuos
Sólidos Domiciliarios y Voluminosos Sector Sur, a la empresa Dimensión S.A., por
el monto de $61.128.300.- IVA incluido.

c) Concesión para la prestación de Servicios de Disposición de Residuos, a la empresa
Consorcio Santa Marta S.A., por disposición final el monto de $7.628.- exento de
IVA y transferencia $2.370.- IVA incluido.

2.- Otorgamiento de subvenciones:

a) Club Deportivo Kwon Son Chang, por un monto de $2.000.000.-.
b) Centro de Madres Gracias a la Vida, por un monto de $400.000.-.

SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión.

1.- ADJUDICACION PROPUESTA PRIVADA POR LOS SIGUIENTES SERVICIOS
A LAS EMPRESAS Y POR LOS MONTOS QUE SE INDICAN, POR EL PERIODO
COMPRENDIDO ENTRE EL 21 DE JULIO DE 2012 Y EL 30 DE ABRIL DE 2013,
EL ACUERDO DEBE SER ADOPTADO POR LOS DOS TERCIOS DEL
CONCEJO:

a) Concesión para la prestación de Servicios de Recolección y Transporte de Residuos
Sólidos Domiciliarios y Voluminosos Sector Norte, a la empresa Dimensión S.A., por el
monto de $70.968.500.- IVA incluido mensual.

SRA. ALCALDESA Vimos en reunión de comisión todos los aspectos que tienden a formalizar lo
que es mi propuesta de hoy, en la adjudicación de la propuesta de servicios, a las empresas, de las
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concesiones, que es la prestación de los servicios de recolección y transporte de residuos sólidos
domiciliarios y voluminosos, sector norte. Ustedes saben que lo dividimos, sector norte y sector sur,
vamos a ir, entonces, a darle la palabra a la Directora, y luego los Concejales podrán hacer sus
intervenciones, de acuerdo a que la propuesta de hoy, como ya lo mencioné, fue absolutamente
consensuada con los Concejales asistentes.

SRA. PEREZ Buenos días. Con fecha 4 de julio se hizo la apertura de la concesión para la
recolección de residuos sólidos del sector norte, aplicando la pauta de evaluación, pero se
presentaron dos empresas, la empresa Proactiva y la empresa Dimensión S.A.; para los Concejales
que no estuvieron, nosotros tuvimos que hacer que las empresas nos pudieran ofertar por tres
servicios y distintos rellenos sanitarios. Para ello se dispuso un formato en donde las empresas
tenían que cotizar en Santa Marta, en KDM, y en Santiago Poniente. De las tres empresas, todas
cotizaron, pero una de las empresas de relleno sanitario, en este caso KDM no cotizó, solamente
hay dos. Esa fue como una referencia de que los valores que presentaron las empresas, para KDM,
si bien es cierto ofertaron, pero no tenemos los valores de KDM, porque no participó.

Para la disposición en el Consorcio Santa Marta, la empresa Dimensión obtiene un puntaje final de
100%.

SR. PEREIRA ¿Eso en la parte norte?.

SRA. PEREZ Norte. Luego la empresa Proactiva Servicios Urbanos tiene un puntaje final
ponderado de 81.70%.

Voy a nombrar los valores referenciales de la empresa KDM; Dimensión S.A., puntaje final
95.72%; Proactiva Servicios Urbanos 99.22%. Luego para la disposición en Santiago Poniente, la
empresa Dimensión obtuvo un puntaje final de 85.56%, y la empresa Proactiva Servicios Urbanos
un 99.22%.

9:58 HRS. SALE DE LA SALA LA SRA. ALCALDESA, ASUME LA PRESIDENCIA EL
CONCEJAL SR. FRANCISCO PEREIRA.

Y es por eso que el informe de la comisión, se le sugiere a la Alcaldesa, que es según el informe y
aplicación de la pauta de evaluación, que se propone a la empresa Dimensión S.A., con su oferta de
$70.968.500.- con IVA incluido, considerando como centro de disposición final Santa Marta S.A..

SR. PEREIRA Tiene la palabra.

SR. L. SOTO Bueno, primero, me excuso, porque no pude asistir a la comisión del día martes,
parece, martes, sí, bueno, ni siquiera pude venir al Concejo en realidad, porque en ocasiones me
topa con responsabilidades laborales, siempre hubiera preferido que fueran en la tarde a los
Concejos, pero siguiendo a Pereira he tenido yo complicaciones.

SR. PEREIRA No, pero yo devolví el Concejo a cuando ustedes quisieran, acuérdense.

SR. L. SOTO Bueno, la cosa es que no tuve la oportunidad de estar ahí, pero tengo algunas dudas.

10:00 HRS.  SE REINTEGRA A LA SESION LA SRA. ALCALDESA.

En primer lugar, el tema de las bases, las bases tienen que ser visadas por la Fiscalía Nacional
Económica, por la Fiscalía, por el Tribunal, Fiscalía, claro, es un requisito sine qua non a partir de
que existen varias directrices y existe una sentencia que obliga a pasar las bases y hacer visadas en
su integridad, antes de proceder a cualquier licitación pública o privada. Me gustaría saber si eso se
explicó, porque en los antecedentes que yo tengo no aparece la visación de parte de Fiscalía. Así es
que eso es lo primero que quisiera preguntar, más allá de entrar al detalle de la propuesta.
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SR. URIBE Como recordarán, en este caso, hubo un acuerdo del Concejo, en el que se
expuso que estábamos ante una situación en que no contábamos con los tiempos necesarios para la
aprobación de las bases por parte de la Fiscalía, no obstante que habían sido enviadas a una primera
revisión, y se solicitó autorización al Concejo, en conocimiento de esas circunstancias, de que se
autorizara llamar a este proceso de licitación privada, por el plazo de 8 meses.

Las circunstancias que también se tuvieron en consideración para tomar ese acuerdo, fueron que
habían existido conversaciones anteriores, entre las autoridades municipales y políticas, en el
sentido de que convenía llamar a una licitación por 4 años, o por el tiempo que estimara la
sugerencia de la Fiscalía, pero en términos simples, la licitación que fuera definitiva, no esta
cuestión transitoria, en un período posterior, no ahora. Incluso se conversó, ustedes recordarán, que
Proactiva había requerido hacer uso de la facultad de la extensión de contrato por dos años, cuestión
que en más de una reunión se conversó y los Concejales manifestaron diversas opiniones, pero
finalmente se decidió hacerlo así.

Y el escenario era hoy día llamar a esta licitación privada, con un carácter transitorio, por 8 meses y
fracción, para, de este proceso, primero, indagar qué es lo que estaba pasando en el mercado y si
efectivamente los diagnósticos que existían a la época con respecto al contrato que teníamos
vigente eran efectivos o no, con evidencia concreta, y luego de ello tomar la experiencia de este
proceso para poder hacer el llamado por un período más largo de tiempo.

Todas estas circunstancias que yo acabo de reiterar fueron ampliamente debatidas en la sesión de
Concejo, donde se acordó este llamado a licitación privada en estas mismas condiciones.

SRA. ALCALDESA Concejal, tiene la palabra.

SR. L. SOTO A ver, efectivamente, se autorizó la contratación privada, hubo una votación donde
yo no di mi voto favorable, por las razones que expuse esa vez, yo no las voy a repetir, pero que
básicamente que se tuvo mucho tiempo para llamar a licitación pública, que es lo que procede, y no
se hizo, y no hay ninguna causal ajena a todo el proceso que le obligue a hacer contratación privada,
aquí se debió haber hecho contratación pública, pero la no aprobación de las bases por la Fiscalía
Nacional Económica eso nunca fue un acuerdo, nunca el Concejo acordó que no se iba a aprobar
estas bases por la Fiscalía Nacional Económica; a lo mejor, nuevamente, era imposible hacerlo por
la premura, pero ese no fue un acuerdo formal del Concejo, porque esa exigencia se impone al
Municipio, a los técnicos, a todo el mundo, y nosotros no podemos liberar una obligación que nos
corresponde, nosotros no podemos decir, ya, saltémonos todos los procesos y hagamos lo que
queramos, es una exigencia que existe y nosotros no la hemos liberado. Por eso me gustaría que
aclarara las consecuencias de aprobar o licitar con unas bases que no están aprobadas por la Fiscalía
Nacional Económica, qué consecuencias tiene.

Y tercero, a propósito también del marco general en que se ha actuado acá, también se innovó en el
sentido de dividir el territorio de la Comuna en dos sectores, norte y sur, con la idea, evidentemente,
de asignar a empresas distintas, recibir ofertas distintas, y en general, como iba a ser un período de
8 meses, proponer empresas distintas para, por así decirlo de una manera, vitrinear cómo está el
mercado, como dijo Pedro, ver cómo se comportan las empresas, para tomar una mejor decisión la
nueva administración.

En esa parte, a mí me parece que es interesante siempre tener ahí a la vista cómo se comportan los
oferentes, etc., es como contratar a una empresa, tener dos empresas de tevecable en la casa, tú vas
comparando las parrillas, como te atienden, etc., y después tomar una decisión. Pero sin embargo
cuando llegan, se propone la misma empresa para las dos, por lo cual se desvirtuó un poco también
el sentido de lo que se habíamos hablado, en términos de que se quería desmonopolizar la
contratación de la basura.
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Me gustaría que me reafirmara las inquietudes que estoy planteando, respecto de las consecuencia
de la no aprobación de las bases, y el tema de la división, ahí no sé si corresponde a Jurídico en
realidad que las resuelva; que se divide la Comuna, asumiendo que no van a haber magnitudes
iguales para ambos, por algo se divide, que no dice que se va a ofrecer lo mismo, sin embargo se
acuerda o se proponer que se adjudique a la misma empresa los dos territorios, por lo cual se
desvirtúa el tema de la división, no tiene mucho sentido la división si se opera de esa manera, mejor
se hubiera dejado solamente a una.

SRA. ALCALDESA Vamos a darle primero la palabra a los Concejales y después a nuestro
Director Jurídico.

SR. PEREIRA Bueno, al primer punto, me sumo a la petición del Concejal Soto, que sería
bueno que nos dijeran cuáles son las consecuencias de que no se hayan aprobado las bases por la
Fiscalía Nacional Económica.

Y en el segundo tema, a propósito del ejemplo que da el Concejal Soto sobre la empresa de Tv
cable , ésto es como si a uno le ofrecieran un buen paquete y uno tuviera una casa en la playa, y para
hacer competir a las empresas, tiene Movistar en su casa original, y en la playa elige VTR. Si yo
tengo dos empresas, aunque sean la misma, que prestan un buen servicio y a buen precio, me
imagino que usted pondrá el cable tanto en su casa en la playa, como en su casa original, el mismo
tv cable.

El objetivo de dividir el territorio en dos, fue, precisamente, que pudieran postular empresas más
chicas, no que hubiera una, gigantesca, que se comiera a todas, sino que pudieran concursar
libremente empresas más chicas. Eso se hizo, y producto de eso hubo una empresa que ganó en dos
licitaciones, en la zona sur y en la zona norte.

El que no nos guste, o el que no se vea bien, no implica que este Municipio tenga que perder
$62.000.000.-, yo sacaba el cálculo que si es que le asignábamos al segundo que ganaba, o la zona
norte o la zona sur, si le asignábamos a Crecer, que creo que es el segundo, $64.000.000.-,
$62.000.000.- es lo que pierde el Municipio para decir que no se ve bien que dos empresas ganen.
Uno no podría justificar ante ningún tribunal, decir que yo le entrego la licitación a una empresa en
la zona norte, pero no se la entrego en la sur, aún cuando ganó, ¿cómo lo justificas, qué le dices a la
empresa?, usted no puede ganar porque no se ve bien, ¿cuáles serían las justificaciones?, si se la
entregué en la zona norte, porque respetando las bases, cumpliendo con los puntajes, es la mejor, la
zona sur, precisamente, no es la mejor entonces, no tiene ningún razonamiento lógico.

El razonamiento lógico, para abrir la competencia, se dio cuando se divide el terreno en dos, y ahí
compitieron libremente las empresas. Sancionar por segunda vez en pos de la transparencia, en pos
del monopolio, ya compitieron y ganó una empresa, que es la más barata para el Municipio, si
hubiera una más barata, y ganara en puntaje, se le asigna a esa. De hecho, tuvimos una discusión
entre todos ese día, la Alcaldesa tenía una mirada también parecida a la tuya, Leo, y de ahí de a
poco fuimos convenciéndonos que era injusto, la empresa que tiene el mejor puntaje se la gana, así
de simple, no atenta contra la transparencia, no forma un mercado monopólico, nada de eso, porque
se dio el terreno y compitieron libremente las demás empresas. Eso, y si dan una señal, que ni
siquiera se da, de transparencia, de mercado, dan una señal que le cuesta  $64.000.000.- al
Municipio, en 8 meses, me parece absurdo.

SRA. ALCALDESA Concejal Sergio Villavicencio.

SR. VILLAVICENCIO Alcaldesa, buenos días, buenos días, colegas, Directores. Bueno,
justamente, fui yo, como Concejal, que planteé que este contrato, que es un contrato gigantesco,
pudiésemos trabajar con el tema de desmonopolizar, en el sentido de poder dividir la Comuna en
dos sectores. En su momento, yo planteé que si una empresa, que la idea era que una empresa
postulara a un sector y no a otro, quedara inhibida de postular a segundo sector, eso es lo que yo
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propuse, dividir en dos y que la empresa que postule, postulara al sector norte o al sur, pero no a los
dos sectores, eso yo lo planteé en su momento.

Ahora, uno podría verlo desde otro punto de vista, por ejemplo, si lo dejan abierto, como se dejó
hoy día, que pudiera postular a ambos sectores, se produce una paradoja muy interesante, porque
una empresa que quisiera llevarse el sector A y B, y le dan la posibilidad de postular a norte y a sur,
y ganarse la licitación, para ganarse la licitación, efectivamente, está forzado, para ganarse los dos
sectores, a presentar mejores valores, a no ganarse solamente uno, sino que ganarse los dos, el
volumen. Esa es otra mirada que podría tener este tema de la división de los sectores.

Ahora, por otro lado, yo lo que veo acá en la tabla, es el resumen de la licitación. Aquí, claro, la
Alcaldesa está proponiendo al Concejo votar a estas empresas, pero estos resultados que están
resumidos aquí, son parte de una licitación, una licitación donde hubo una competencia, y donde
cada empresa presentó sus valores, y éstos son los mejores valores para el Municipio en términos de
8 meses de esta licitación, o sea, aquí no se está torciendo, veo yo, según lo que conversábamos con
la Directora de Aseo, no se está torciendo la voluntad de las bases y de los resultados de la
licitación, es lo que es.

Entonces, yo propongo que se estudie, para la licitación definitiva, porque hay dos miradas, que se
estudie si es bueno que las empresas se presenten solamente a postular a un sector, o dejar abierto
para que postulen a dos, porque también es una... yo le encuentro razón a Leo, en algún momento,
lo que yo planteé es para desmonopolizar, resulta que ahora la empresa ésta gana los dos sectores,
entonces, no funciona el tema de la desmonopolización, pero también si tú empiezas a revisar, a lo
mejor, te está ofreciendo mejores precios por llevarse dos sectores, en vez de llevarse uno.
Entonces, esa es una cosa que sería bueno revisar, ahora si pudiéramos partir la Comuna en 16
partes sería mucho mejor, pero no es posible. No, esa es una broma.

Así es que yo también creo que es bueno que se nos esclarezca acerca de ésto, claro, nosotros
votamos porque se hiciera una contratación privada, pero también, efectivamente, las bases tienen
que estar visadas por el Tribunal Económico, y en este caso saber jurídicamente cómo se resuelve
ésto, si nosotros votáramos, las empresas podrían en una de esas demandar al Municipio, o ir a
Tribunal de Libre Competencia, y plantear de que estas bases no están visadas, y echar abajo esta
licitación. Entonces, sería bueno ver cómo se sortea y se resuelve ese tema, y que se nos explique
claramente, porque, claro, nosotros votamos por una contratación privada, pero eso implica,
necesariamente, que las bases estén visadas, o solamente da luz verde a contratar privadamente.
Eso, Alcaldesa.

SRA. ALCALDESA Sonia, tienes la palabra.

SRA. GONZALEZ Bueno, buenos días a todos. Quisiera plantear qué apoyó las postura de los
colegas, yo no estuve en el Concejo donde se aprobó también la autorización para una contratación
privada, recuerdo que hubo una discusión respecto a otro tipo de contrato, donde también tuvimos
una ardua discusión, en ese Concejo sí estuve y tampoco me mostré partidaria a hacer ese tipo de
contrataciones, porque hay que ser lo más abierta posible y siempre tender a hacer licitaciones
públicas. Eso es lo que recomienda tanto la Contraloría, como la Fiscalía Nacional Económica. Y
para allá debiéramos ir, no cada cierto tiempo tener retrocesos, para mi gusto, que no me parecen,
son cuestionables, porque sabíamos que este contrato en algún momento se iba a terminar, y
tuvieron 7 años para completar las bases de licitación y mandarlas a tiempo a la Fiscalía Nacional.

Así es que a mí me gustaría saber, para ser más precisa, las consecuencias también que tiene la
aprobación de este contrato, o de esta licitación, sin que tengamos la visación de la Fiscalía
Nacional Económica, y también si podría ocurrir lo que sucedió con el antiguo contrato, a los dos
años, donde la Fiscalía Nacional Económica recomendó que no se firmara el contrato con la antigua
empresa.

También me parece lógico lo que dice el Concejal Villavicencio, uno como ya tenemos la pista de
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las empresas, después de un contrato de 8 años, saber cómo se están dando las ofertas, creo que fue
un buen ejercicio, sirve para darnos cuenta si estamos lejos o estamos cerca de poder mejorar la
maximización de los recursos que están ofreciendo las empresas, pero no se dieron las condiciones
que yo recuerdo se dio en el contrato de las áreas verdes, donde se hicieron distintos sectores, pero
se inhibía a las empresas de, o nosotros no las elegimos en los mismos sectores, para que
precisamente se diera una competencia. Yo no recuerdo bien como fue ese detalle, en que ahí se
pudo hacer la elección de empresas distintas, pero aquí no, no recuerdo, me gustaría que en eso nos
hicieran una pequeña referencia de qué diferencia hubo aquella vez con los distintos sectores, en
cambio acá, al dividir en dos sectores, por qué no pudimos elegir empresas diferentes, o a lo mejor
en la licitación no se dijo.

Y la pregunta que faltaría hacerme es, fue suficiente, Sra. Directora, con el contrato anterior de la
empresa, por 8 años, que todos supimos que era uno de los más caros de Chile, si no el más caro,
¿hubo suficiente fiscalización con las dos personas que usted tenía a cargo?, ¿funcionó bien para
todo el territorio de San Bernardo?, ¿hubo una apuesta también por ir avanzando en incorporar
nuevos territorios?, porque vimos, durante los 8 años, como creció San Bernardo, con las nuevas
empresas inmobiliarias que construyeron viviendas, y ahora con el plan regulador metropolitano,
que ya íbamos en el plan regulador, el PRMS 100, me imagino que ahora se llamará 101, o quizás,
no sé qué número, porque ya cada vez que le hacen modificaciones va adquiriendo un número
distinto; vamos a ver una explosión de distintos proyectos inmobiliarios en el norte y en el sur. Por
lo que yo entiendo, va a ser casi equitativo en ambos sectores, no es que en el sector sur vaya a ser
más que en el norte, yo recuerdo que hace como 3 años nos mostraron un proyecto inmobiliario
gigantesco en el área norte, hacia el límite con Lo Espejo.

Así es que es esa la preocupación, si es suficiente la fiscalización también con dos personas que
usted tiene a cargo, si aquí se está pensando en aumentar la fiscalización, que es lo que a mí
realmente me interesa, porque aquí se habló de 64 ó 60 y tantos millones de ahorro con un contrato
como éste, pero si no fiscalizamos, usted pasa multa tras multa, o si son las multas pequeñísimas,
las empresas, en realidad, a lo que el usuario quiere, es que se haga un buen servicio, que no haya
pillerías, entre comillas, o mañas, entre las empresas que nosotros, o por lo menos yo he estado
sabiendo, aquí hubo problemas con los horarios, que no pasaban a la hora, que se ocupaban
camiones que no correspondían a la empresa, ahora le pusieron el logo, entonces, es más fácil saber
que la empresa está en el servicio en territorio y no en otra comuna, etc.. Entonces, esas tres cosas,
consecuencias de la aprobación de bases, por qué no se pudo haber elegido una empresa diferente
en ambos sectores, y la fiscalización, si está considerado aumentar el número de ITO para poder
estar más tranquila de que, quizás son 8 meses, pero yo no sé si esta empresa va a ser la que se va a
licitar después, los próximos 4 años, entonces, partir desde ahora con una buena fiscalización me
parece imprescindible.

SRA. ALCALDESA Vamos a dar la palabra al Concejal José Soto.

SR. J. SOTO Gracias. Bueno, la hipótesis de que dividiendo el territorio nos permitiría atraer a
empresas que presten servicio de mejor calidad y a menor costo, parece que está fracasando.

SR. PEREIRA Cómo, no está fracasando.

SR. J. SOTO Está fracasando, porque tenemos nuevamente una nueva empresa que va a tener el
mismo, que va a hacer el mismo servicio, que va a ocupar toda la Comuna, y bueno, es por la forma
como dio, si eso yo no lo culpo, si es la lógica del mercado, y efectivamente es una empresa que
ofertó un menor valor en los dos lugares y se queda con la torta.

Usted, Alcaldesa, se anticipó, probablemente, en diciembre, cuando nos invitó a conversar esta
situación que se nos venía, que había que renovar en el mes de julio, ya terminaba en el mes de julio
ésto, que yo creo que todos, creo que el 100% de los miembros del Concejo anticipamos que no fue
un buen negocio, para decirlo de mejor manera, lo del 2004, y usted nos pidió la opinión, en
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general, y en síntesis, pensábamos que lo mejor era dejar para el nuevo Concejo este debate, y
adelantar, y poder tener ya, a esta altura, lo que está sucediendo ahora, una nueva modalidad,
transitoria,, hasta que tengamos las bases definitivamente, aprobadas por todas las instancias que se
debiesen aprobar, la Fiscalía Económica, etc..

Pero bueno, estamos en esta situación, que es incómoda, que no da buenos resultados, y que en una
industria tan sucia, como es la industria de la basura, eso es, que tiene mucha historia, sobre todo
con el municipalismo, de todo, ha pasado de todo, que donde todos buscamos que se hagan las
cosas bien, que se hagan de manera más transparente, bueno, estamos en esta situación que es
compleja, porque, efectivamente, como dice Francisco, que dice que, a lo mejor, en la primera, yo
no sé al final cuántas empresas postularon, participaron, pero si hay una que ganó, por qué darle a la
segunda, si ofertaba más, o sea, era más cara, o viceversa, la segunda... pero, efectivamente, sucedió
ésto, no conozco los detalles, no me voy a poner a investigar tampoco,  porque podría investigar de
dónde salen estas cosas, porque seamos claros, hay holding que están trabajando en estos ámbitos,
estos monstruos, estas tremendas empresas tienen pequeñas empresitas también, probablemente sea
una empresa familiar o una empresa que se inició hace poco, no tengo idea, las otras tampoco,
bueno, aparece en el punto c), la concesión para la prestación de servicios de disposición de
residuos, claramente, ahí no hay mucho donde "shoppinear", no tenemos mucho donde elegir, y eso
es lo que ofrecieron, vamos a decir que abran Lepanto de nuevo, imposible.

Entonces, es una situación bien incómoda, estamos atrasados, o sea, no estamos atrasados, estamos
al filo del tiempo, y con una situación que no se ha sabido superar en todo este tiempo, o sea,
llegamos a ésto, a este punto, donde, claramente, yo creo que no se tuvo otra manera de ponernos
ésto que se produjo, o sea, la misma empresa...

SR. PEREIRA Todavía no sé lo que se produjo.

SR. J. SOTO O sea, la propuesta del momento es que aprobemos que la misma empresa se
adjudique los dos lugares, o sea, el 100% de la Comuna de San Bernardo, pero yo solamente
quisiera pedir un poquito más de información sobre qué pasó al final, con las empresas que se
invitó, porque se hizo una invitación.

SRA. PEREZ Sí, se hizo una invitación.

SR. J. SOTO Cuáles son, además para conocerlas, y claramente, la información que hay, y pido
disculpas, porque se me había quedado ésto dentro de mi oficina, no tengo secretaria y dejé las
llaves y estaban haciendo aseo, pero quiero que quede en acta y exponga cuales son las empresas,
realmente, que se convocó, y cuales, y si son efectivamente todas las que se conocen en el mercado,
porque al final llegamos a una misma situación, o sea, parece que no hay más empresas que esas,
pero eso, eso es muy incómodo, Alcaldesa.

SRA. ALCALDESA Concejal Rencoret y después Concejal Pereira.

SR. RENCORET Gracias, Alcaldesa. Yo creo que hay dos temas aquí, uno es el tema la
Fiscalía, que hay que aclararlo bien en el fondo, pero después el tema que estamos hablando de que
se intentó hacer competir a distintos proveedores, y conocer un poco más otras alternativas, que
teníamos este último tiempo con Proactiva, pese a que se hizo un concurso y se separó en dos
sectores, y es parte de esa investigación y de conocer un poco el mercado, y también de ver nuevas
alternativas, es que en los dos sectores participaron dos o tres empresas, y finalmente, para
beneficio nuestro, en términos de recursos, hay una empresa que ganó en los dos sectores porque
fue la que hizo la mejor oferta.

Entonces, ahora estamos diciendo, en el fondo, tal vez, no vamos a poder comparar, la verdad es
que sí podemos comparar, ya llevamos 8 años con Proactiva y vamos a tener un servicio nuevo, con
una empresa nueva, la comparación va a estar. Me recuerda también en otros Concejos que también
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algunos Concejales planteaban la inquietud de ellos de aprobar presupuestos o proyectos de largo
plazo, porque venía un posible cambio de administración, con las elecciones que vienen este año,
entonces, les complicaba firmar un contrato a largo plazo. Bueno, aquí estamos haciendo
justamente lo contrario, lo estamos haciendo en un período breve, de 8 meses, para que si es que
llegara a cambiar la administración, lo veo difícil, pero si llegara a cambiar, podamos hacer una
nueva licitación, se va a hacer.

Entonces, creo que en términos de transparencia se están dando todos los caminos. Estamos
también viendo la posibilidad de ver un nuevo proveedor, vamos a ver de verdad de aquí a dos
meses más, nuevos camiones, nuevos servicios, y vamos a ver si funciona mejor o peor de lo que
está funcionando, va a ser más barato y vamos a poder comparar de verdad, o sea, la posibilidad de
comparar está, pese a que igual sea tener un monopolio de la misma empresa, pero van a ser 8
meses, y tal vez, sí hay un tema que hay que corregir tal vez, que en las bases se estipule que las dos
empresas no pueden, una empresa tener los dos lados, o tal vez si se gana en un sector no puede
adjudicarse el otro, eso hay que corregirlo, y es parte del proceso de licitación que hay que preparar,
que yo creo que es un tema súper complejo para la comunidad.

SRA. ALCALDESA Es que es el acuerdo que tomamos en las bases anteriores.

SR. RENCORET Exactamente.

SRA. ALCALDESA Concejal Pereira.

SR. PEREIRA Yo no quiero entrar a discutir si es la Municipalidad la llamada a evitar
monopolios, a poner restricciones y cláusulas que no le permitan a una persona o a una empresa
participar de una licitación u otra, no sé si los municipios son los llamados a hacerlo. Los
municipios estamos llamados a que la empresa preste el mejor servicio al más bajo precio, eso es lo
que yo entiendo que estamos llamados, pero podríamos discutir y podríamos estar dos horas
discutiendo sobre eso, y no quiero decir que tengo la razón en eso.

Aquí alguien habló de una tesis, aquí la única tesis que se cayó era la que nos decían que no creían
en el viejito pascuero y que decían que era obvio que Proactiva se iba a adjudicar nuevamente la
licitación, de hecho, eso está en acta y podríamos pedirlo para que nos acordáramos que no había
que ser adivino, que ya no creía en el viejo pascuero, Proactiva iba a ganar nuevamente la licitación,
cosa que no pasó.

El Concejal José Soto describe una situación súper incómoda. Es súper difícil, uno sabe cuando se
quiere sentir o no se quiere sentir cómodo, la verdad es que es muy difícil darle el gusto a alguien
que se siente incómodo, porque la próxima Alcaldesa de San Bernardo va a ser la misma que está, y
cada vez las posibilidades para la oposición se reducen más, eso es los pone incómodos; mientras
más gustos tratemos de darles siempre se van a sentir incómodos, la licitación a un año, a 8 meses,
a 3 meses, y se termina el contrato, licitar de nuevo, cualquier hipótesis en la que nos pongamos la
oposición se va a sentir incómoda, porque su incomodidad no proviene de la licitación, su
incomodidad proviene de otra parte.

Por lo tanto, la tesis que se cayó fue la tesis del Concejal Leo Soto, la tesis del Concejal José Soto,
¿y les puedo decir algo?, yo también pensé que era muy difícil que ganara otra, se los digo de
verdad, y quedé muy contento porque ganó otra distinta. Les digo de nuevo, ¿es la Municipalidad la
llamada a empezar evitar monopolios?, no, no somos los llamados, por lo tanto, aquí no se ha dado
ningún argumento racional, ninguno, para impedir que una empresa se gane una licitación, o ambas
licitaciones, no hay ninguno, les quiero decir que yo conozco la empresa, no he hablado con nadie
de la empresa, ustedes me ponen aquí X, Y, Z, y yo les diría exactamente lo mismo, no hay ningún
argumento racional que impida lo que estamos haciendo ahora, ninguno, son todos argumentos de
guata, son todos argumentos originados en la incomodidad, y como les dije en un comienzo,
incomodidad que no tiene origen en ninguna licitación, tiene un origen político.
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¿Y les digo algo?, se van a seguir sintiendo incómodos hasta diciembre, hasta enero, cuando estén
tranquilos de que todo resulte. Gracias, Alcaldesa.

SRA. ALCALDESA Concejal Luis Navarro tiene la palabra.

SR. NAVARRO Bueno, aquí se ha dicho casi todo, bueno, yo he participado creo que en
todas las comisiones que han citado, y sigo creyendo en la teoría de que, bueno, de principio
siempre pensé que podríamos darle la opción a Crecer, porque tenía mejor puntaje en cuanto al
tema de los trabajadores, pagaba mejor y todo eso, pero dadas las consecuencias de que no se
limitó, como decía Villavicencio, en esta licitación, a que las empresas pudieran solamente
participar en un solo sector y no en los dos, eso a lo mejor puede haber sido un error en esta pasada,
pero yo creo que dadas las consecuencias de que nosotros nos estamos ahorrando una cantidad de
plata, que yo creo que es lo que a mí me interesa, como Concejal, para poder hacer otras cosas, no
creo que sea tan terrible en 8 meses ahorrarse 60, no sé cuántos, 70.000.000, y poder hacer otras
cosas.

O sea, yo aquí no veo, por lo menos a mí no me ha llegado ningún maletín, no me ha llegado nada,
o sea, yo no sé, Dimensión, yo creo, claro, Dimensión es parte del holding de Santa Marta, y yo
conozco a Santa Marta, que es uno de los vertederos tan parecido como al que vimos en México,
con tecnología de punta y todo lo que quieras, pero yo no creo que esté mal ir a botar a Santa Marta,
con una empresa, Dimensión, que yo creo que, claro, el error fue no haber limitado, qué sé yo,
haber participado en los dos sectores.

SR. J. SOTO Buena información.

SR. NAVARRO ¿No lo sabías?.

SR. J. SOTO No, no.

SR. NAVARRO Sí, y Proactiva con el sector poniente, si aquí no hay más negocios de
vertederos en Chile, entonces, es obvio que se sepa todo eso, pero creo que dado los kilómetros de
distancia que a mí me interesa, la frecuencia que nosotros vamos a tener, a lo mejor, va a ser
superior, como decían por ahí, a lo mejor no va a ser dos veces las que va a pasar el camión, va a
pasar tres veces a lo mejor, por la comunidad, y eso, yo en honor a esas cuestiones, a esos
beneficios a la comunidad, yo creo que, bueno, Dimensión debería llevársela.

SRA. ALCALDESA Antes de darle la palabra a nuestro Director Jurídico, quiero reafirmar a los
dos Concejales Soto que no estuvieron presentes en la reunión anterior. Nosotros hemos tenido tres
reuniones, a una asistió el Concejal Navarro, parece, a la primera, no, casualmente andabas tú.

SR. NAVARRO Ah, sí, andaba por acá.

SRA. ALCALDESA Y la verdad es que yo creo que lo más importante es decir que,
efectivamente, se rompió el mito que decía que Proactiva la llevaba, para mí eso es lo más
importante. Segundo, que quiero que sepan la verdad de mis labios, yo pedí que se adjudicara a
Crecer, traté de buscar un fundamento para poder romper el mito del monopolio; están aquí nuestro
Director Jurídico y nuestro Director de Control, que me tuvieron que fundamentar por qué yo corría
un riesgo adjudicando a Crecer, el único argumento que encontraron, que incluso tú lo manifestaste,
Luis, era que los trabajadores tendrían una mejor remuneración. No fue suficiente para poder
adjudicar a la empresa Crecer. Entonces, yo decía lo mismo que están diciendo ustedes, pucha, qué
lata, entonces, cuál era la gracia, pero verdaderamente, creo que es necesario que lo sepan, que fue
nuestra primera postura en la reunión de todos los Concejales, la idea de adjudicar a estas dos
empresas.
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Así es que yo, Concejal, no conozco el mercado, no soy amiga de ninguno de los señores ni de
Crecer, ni de Dimensión, Proactiva ha prestado servicios por muchos años, hemos tenido una
relación grata con los ejecutivos de ellos, nada más, y como les digo, yo creo que más transparencia
que eso, de decir dejémoslo por 8 meses, yo incluso propuse en la mesa lo que ustedes dispusieran
respecto de esta licitación, así es que hoy día no hay nada que temer. Yo creo que la nueva
licitación sí tiene bastantes enmiendas que son el enriquecimiento que se va a dar después de esta
experiencia. Así es que quiero ofrecer la palabra al Concejal, y después a nuestro Director, para
zanjar el tema, y a la Directora que también tiene que responder algo de lo que han consultado los
Concejales.

SR. VILLAVICENCIO Alcaldesa, bueno, al igual como lo dijo el Concejal Navarro, yo
tampoco tengo ningún maletín, ni note book más pequeño, con euros o dólares, simplemente, dos
cosas. Primero, se está haciendo un ahorro mensual, en estos 8 meses, de 8.000.000 mensuales, que
multiplicado por 8 meses, son $64.000.000.-.

Segundo, empresas de basura así que no estén en holding, y ésto y lo otro, es muy difícil encontrar,
tendría que ser un grupo de carretoneros que tuvieran un sindicato grande, y recolectaran la basura,
no sé, en un triciclo, eso casi no existe. Es lamentable que sea así, pero es, como decía José, es el
negocio sucio de la basura y está hecho así, como monopolio, definitivamente.

Ahora, efectivamente, Alcaldesa, yo propuse también, en la reunión pasada, de que por esta
cuestión del tema monopólico, no se adjudicara a Dimensión los dos sectores, sino que Crecer uno
y Dimensión el otro, pero también los oferentes dirían, bueno, pero si yo gané, tengo el mejor
puntaje, por qué se la asignan a otro; bueno, esas son facultades de la Alcaldesa y del Municipio,
podría decir uno, pero a lo mejor no es tan así, y creo que, bueno, si la han asesorado, bien.

Y por otro lado, yo en este tema estoy por el bien común y por el sentido común. El sentido común
dice que aquí se hizo una licitación, se evaluó una tabla de resultados, de valores, y definitivamente,
esta empresa presenta los mejores valores para la Municipalidad, o sea, yo creo que cualquiera de
nosotros que quiera obtener alguna prenda de vestir y le ofrecen el mejor precio y la mejor calidad,
claro, no va a comprar un chaquetón chino, frente a un pelo de camello. Entonces, yo voy por el
sentido común, aquí se hicieron unas bases, se invitó a la gente a participar, a nadie se excluyó de
esta participación en esta licitación privada, y éstos son los resultados que arrojan los números, la
licitación, las bases, y éstos son los mejores resultados que podemos tener presupuestariamente,
para gastar 8 meses en basura, y esos son, o sea, por qué debiéramos también, para que la tesis o la
gran tesis de dividir en dos, que no se la lleve uno, romper los monopolios, tenemos que dársela a
otro, para dejar contentos a algunos Concejales, y definitivamente romper el tema del monopolio, y
con eso vamos a gastar más y no nos vamos a ahorrar 64.000.000, sino que 30, éstos son los
resultados y punto, ésta es la prueba de actitud académica, 800 puntos, medicina, chao, si no, no.

Así es que yo estoy por el sentido común y por el bien común, y si aquí con este contrato nos vamos
a ahorrar recursos, bien, bien por el Municipio, bien por las organizaciones y todo. Y no es que me
alegre que Proactiva haya quedado fuera de ésto, sino que yo creo que se viene a hacer justicia, con
unas bases de licitación amañadas, hechas para COINCA, hechas para ellos, un traje a la medida,
para que se ganara COINCA, con una inflada del presupuesto municipal, en aquel entonces, de que
íbamos a tener mayores ingresos y, finalmente, esos mayores ingresos no se dieron, y por eso
quedamos en un déficit presupuestario y este Municipio, los vecinos, las organizaciones y todos, los
mismos funcionarios, estuvieron sufriendo ese drama de tener que vivir con un déficit
presupuestario de 840.000.000, en el primer período de la Sra. Orfelina Bustos.

Así es que si ésto es mejor, está bien hecho y éstos son los resultados, y van a haber ahorros, yo
estoy por el bien común y por el sentido común. Así es que, Alcaldesa, yo estoy por aprobar este
punto en tabla, esa es mi posición.

SRA. ALCALDESA Yo les pido, no sé si, me estaba sugiriendo que lo pasáramos a... yo tengo
que irme, y ésto es para largo. Concejal Leonardo Soto tiene la palabra.
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SR. L. SOTO Yo creo que fue un error haberlo citado tan temprano si había otro compromiso, ojo
con eso.

SRA. ALCALDESA Es que habíamos tenido reunión de comisión, Concejal.

SR. L. SOTO Sí, pero la fijaron cuando yo estoy trabajando, yo no me excusé antes del inicio de
esta reunión de que todos tenemos trabajo, porque no tenemos dedicación exclusiva, a diferencia de
usted, y tenemos que también procurarnos nuestros recursos. Entonces, cuando fijan comisiones en
circunstancias que uno está trabajando, es imposible asistir, y uno no está obligado a asistir,
lamentablemente, de hecho cambiaron la sesión.

SRA. ALCALDESA No, si con comisión o sin comisión igual usted iba a plantear lo mismo.

SR. L. SOTO No, no.

SRA. ALCALDESA Podría haber pedido información en su municipio donde usted trabaja, si
Dimensión está en El Bosque.

SR. L. SOTO Probablemente, la evaluación no es muy buena, pero yo no he entrado a evaluar a las
empresas, yo creo que el tema es anterior, y si algo se ha aclarado con esta licitación, es
precisamente lo que han dicho acá, de que el contrato que tenemos por 8 años no fue un buen
negocio. Si uno compara lo que se está pagando actualmente, a la actual empresa, con lo que se
podría pagar a partir de esta licitación, uno se da cuenta que va a pagar lo mismo, porque son
similares, 133.000.000 en el contrato antiguo, y 131 en el contrato nuevo, pero la diferencia en
cuanto a los servicios es abismante, es decir, en este nuevo contrato hay cuatro camiones
compactadores más que en la anterior, y hay alrededor de cuatro camiones ampliroll también más
que la anterior.

Si uno valoriza eso, porque uno podría decir, bueno, y cuánto hemos perdido, si queremos
preocuparnos de cuánto vamos a perder, cuánto hemos perdido en los 8 años, estamos hablando de
una suma de más allá de $3.000.000.000.-, $3.000.000.000.- que se ha perdido por haber contratado
a COINCA, y eso está absolutamente confirmado con los datos que se tienen en la mesa.

SRA. ALCALDESA Que podríamos haber bajado, que podríamos haber bajado en la
administración pasada, y no se quiso bajar el contrato.

SR. L. SOTO No, si se bajó.

SRA. ALCALDESA No, el contrato.

SR. L. SOTO No, si bajó el contrato.

SRA. ALCALDESA No, bajamos al 30%.

SR. L. SOTO Disculpe, la pérdida podría haber sido mayor todavía, lo que se hizo fue rebajar el
contrato por la cantidad de camiones...

SRA. ALCALDESA Perdona, necesito retirarme.

SR. L. SOTO Pero, Alcaldesa, espéreme que quiero hacer una propuesta.

SRA. ALCALDESA No, no, no, si no vamos a poder votar ahora, porque igual necesitamos del
tanto por ciento, de los dos tercios, así es que yo te dejo presidiendo el Concejo y tendríamos que
dejar la votación para el próximo martes, si se sigue discutiendo el tema, si yo la verdad es que...
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SR. L. SOTO Bueno, pero deje darle mi opinión, Alcaldesa, antes que se vaya. Aquí claramente se
ha descubierto el hoyo gigantesco que nos produjo el contrato de la basura, y todas las aprensiones
de los que hemos criticado este contrato quedan absolutamente confirmadas, San Bernardo ha
perdido miles de millones de pesos, y además ha sido transformada en una comuna sucia gracias a
este contrato, porque tenía menos servicios, claramente, primero.

Segundo, en este proceso transitorio no se ha hecho el contrato como corresponde, no se ha llamado
a una licitación pública, y esa es una discusión que ya dimos, y uno perfectamente puede decir que
se escogió una manera que no es correcta, para poder aprobar este contrato, una licitación privada,
en circunstancias que no existía ningún fundamento para hacerla.

Tercero, las bases con las cuales se está convocando a evaluar a esas distintas empresas, las bases
tampoco han sido aprobadas, uno no puede asumir que hay una pauta de evaluación correcta,
cuando las bases ni siquiera han sido aprobadas por la Fiscalía Nacional Económica.

SRA. ALCALDESA Quédate tú acá, por favor, con mucho respeto yo me retiro.

SR. L. SOTO Pero, Alcaldesa, para qué nos invita a una reunión y se va.

SRA. ALCALDESA Porque tengo que hacer, Leo.

SR. L. SOTO No, es que yo le pido más respeto, porque éste es el contrato más importante.

SRA. ALCALDESA Por eso es que quiero que lo hagamos el próximo martes.

SR. L. SOTO Pero para qué nos citó hoy en la mañana, Alcaldesa.

SRA. ALCALDESA Por eso es que hicimos dos reuniones.

SR. NAVARRO Mejor suspendamos el Concejo.

SRA. ALCALDESA No, pero si está Pereira presidiendo, si no se va a votar ahora, muchas veces
la Alcaldesa anterior se retiró y nadie hizo nada.

SR. L. SOTO Está hablando de la sala del lado, Alcaldesa, en  el contrato más importante que
tenemos.

SRA. ALCALDESA No, no lo podemos votar ahora, Leo.

SR. L. SOTO Entonces, por qué nos cita a reunión a votar un contrato, ni siquiera ha escuchado la
propuesta que le voy a hacer y se va, y me habla de la sala del lado.

SRA. ALCALDESA Sí, pero te pido disculpas.

SR. L. SOTO No, yo le pido respeto.

SRA. ALCALDESA Te pido disculpas, porque yo creo he sido más respetuosa que ningún alcalde
con ustedes, nunca los he dejado botados, nunca.

SR. L. SOTO Bueno, eso es lo que está ocurriendo ahora, si no se da cuenta, Alcaldesa.

SR. J. SOTO Bueno, se suspende la reunión.

SRA. ALCALDESA Bueno, suspendemos entonces.
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10:45 HRS. SE SUSPENDE LA SESION POR ASISTENCIA DE LA SRA. ALCALDESA Y
SRES. CONCEJALES QUE DESEEN ASISTIR, A LA INAUGURACION DEL
CONSULTORIO CAROL URZUA.

16:40 HRS.  SE REANUDA LA SESION, CON LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES
CONCEJALES:

SR. SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS
SR. RICARDO RENCORET KLEIN
SR. FRANCISCO PEREIRA RIQUELME
SR. SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN
SR. LUIS NAVARRO ORMEÑO

SRA. ALCALDESA Bien, entonces ahora le vamos a ofrecer la palabra al Director Jurídico ante
la consulta hecha por los Sres. Concejales, respecto de si las bases tenían que estar reconocidas por
la Fiscalía Nacional Económica, o visadas.

SR. URIBE Gracias, Alcaldesa, H. Concejo, se consultó, por parte de los Concejales, al
momento de que se tomó el acuerdo de calificar las circunstancias excepcionales y autorizar la
contratación privada que hoy día se está sometiendo a aprobación y adjudicación, se expuso que las
bases de licitación habían sido enviadas a la Fiscalía Nacional Económica, pero que habían vuelto
con diversas observaciones.

Además se dejó constancia de que en el intertanto se había generado la propuesta de hacer la
división de la Comuna en dos sectores, y que eso no había sido tampoco parte de lo que se había
enviado a la Fiscalía, por lo tanto, de los pasajes de la sesión, queda claro que se informó a los
Concejales que las bases que iban a servir de marco regulatorio para esta licitación privada no
estaban aprobadas por la Fiscalía Nacional Económica, habían sido sí enviadas, al inicio de la
sesión yo incluso hice referencia a cuales eran esas observaciones, y de diversos pasajes se deduce
que existía el entendimiento de que ésto era de esa forma.

Me permito además recordar que en esa sesión, que es la Ordinaria 128 del 5 de junio del 2012, el
Concejal Sr. Leonardo Soto, quien manifestó no estar de acuerdo con la modalidad de llamar por 8
meses, planteó como alternativa hacer una contratación por 4 meses, lo que a todas luces, según las
intervenciones que también constan en el acta, era contradictorio con lo que él mismo había
planteado antes, de que en 8 meses no se iba a presentar nadie, porque nadie tenía la capacidad
instalada, salvo la empresa que ya estaba, para poder asumir este servicio, cosa que como hemos
visto no resultó ser así.

Me permito además señalar que el acta de la sesión a que me he referido está aprobada y el acuerdo
que se adoptó expresa claramente la circunstancia de que se está llamando a una licitación privada
porque ésto requiere licitación pública con bases aprobadas por la Fiscalía Nacional Económica,
que en los tiempos en que estábamos no teníamos la oportunidad de hacer eso, el procedimiento
normal, de lo cual, a mí, la verdad es que por lo menos a mí no me queda ninguna duda de que esta
circunstancia estaba claramente expuesta en este Concejo.

Respecto de las consecuencias que pudiera tener ésto, tengo jurisprudencia tanto del Tribunal de la
Libre Competencia, como de la Contraloría General de la República.  En el caso de la Contraloría,
el dictamen 73.491 del 24 de noviembre del 2011, que se refiere a una situación suscitada en la
municipalidad de Pedro Aguirre Cerda, en este caso la Alcaldesa decidió llamar a una contratación
directa para estos mismos servicios, lo cual fue motivo de una reclamación por parte de diversos
Concejales de esa municipalidad.

En sus conclusiones la Contraloría dice que efectivamente se nota una contradicción a las normas
de contratación pública, la ley 19.886, contravención en la que nosotros Chile Compra, y a las
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personas que se invitó a participar o estamos incurriendo, porque ésto se hizo a través del portal de
Chile Compra, y a las personas que se invitó a participar es a todas las que estaban inscritas en el
rubro en Chile Proveedores, y además haber indicado las instrucciones de carácter general Nº21,
2006, del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, pero en este dictamen hay dos párrafos que
quiero leer, para que queden ellos en acta, dice: "Como es posible advertir la entidad edilicia no
podía, en el contexto legal aplicable, convocar a licitación alguna, renovar el contrato que tenía
vigente ni contratar con un tercero en forma directa, por no cumplirse las condiciones pertinentes",
situación similar a la que planteamos nosotros en la Sesión Ordinaria 128, se había ya acordado por
parte de todos quienes tenían voto respecto de ésto, de que no se iba a hacer uso de la facultad de la
empresa de renovar por dos años, y que tampoco era decisión de nadie, o voluntad de nadie, que se
llamara a una licitación por 4 años en esta oportunidad, el Concejal José Soto, incluso, se refirió,
denante, a ello, claramente, y también en la sesión 128 en los mismos términos, se habló de otro
período alcaldicio, otra administración.

Y continua el dictamen al que me estaba refiriendo denante, "Sin embargo no puede entenderse que
el Municipio debía permanecer inactivo ante tal situación, ya que ello significaba desatender la
finalidad, obligaciones, funciones y principios que según diversas disposiciones constitucionales y
legales deben cumplir las entidades edilicias.  Para ello, después, posteriormente, hace citas de lo
dispuesto en el Art. 118 de la Constitución, el Art. 1º de la Ley Orgánica de Municipalidades, y el
3º de la Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración, en el sentido que
corresponde a los municipios velar por la permanente y continua atención de las necesidades de la
comunidad local, y ello en relación al Art. 3º1, letra f) de la ley 18.025, que otorga como función
privativa de las municipalidades el aseo domiciliario de la Comuna.

También en relación a ello el Art. 11 del Código Sanitario, que confiere a los municipios funciones
vinculadas con la limpieza de las vías públicas.

Por lo tanto, ante la eventualidad de que no habiendo otro, legalmente obligado a prestar estos
servicios, se va a producir una emergencia sanitaria, la Contraloría General de la República, no
obstante ordenar que se investigara por qué se había producido esta situación, no restó validez a
este proceso.

Quiero llamar la atención que este dictamen también se refiere a un contexto bien distinto, en
términos de la modalidad de la licitación, porque esta contratación directa no era de breve plazo, lo
que nosotros estamos haciendo ahora es una cuestión absolutamente transitoria, por 8 meses, en la
que muy poca gente tenía fe...

SR. PEREIRA Pero ésto es una contratación privada, no una contratación directa.

SR. URIBE Esto fue una contratación directa a la que me refiero en el...

SR. NAVARRO ¿Por cuantos años, 4 años?.

SR. URIBE Sin embargo la diferencia fundamental aquí es que en este dictamen se
refiere a una contratación directa.

SR. PEREIRA Que es más grave.

SR. URIBE Ni siquiera pasó por el portal Chile Compra, que es una situación...

SR. VILLAVICENCIO Está tomado el acuerdo que se hiciera.

SR. URIBE Acá, yo les recuerdo, se explicó, nosotros queremos resolver este tema
llamando a una licitación privada, se va a hacer a través de Chile Compra, la licitación pública no la
podemos hacer porque no podemos cumplir con los plazos y el itinerario y el cronograma que
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impone las instrucciones de la Fiscalía Nacional Económica, todo eso quedó en acta, por lo tanto yo
estoy, incluso, un poco sorprendido por la consulta el Concejal Leonardo Soto, en cual sería el
efecto de que ésto no tuviera aprobación de la Fiscalía, porque en esa sesión él estuvo.

SR. PEREIRA Pero, pregunta, es ignorancia, la licitación privada se hace sobre bases, ¿esas
bases las tiene que ver la Fiscalía Nacional Económica?

SR. URIBE En teoría debería hacerlo, lo que pasa es que si nosotros no pudimos hacer
una licitación pública porque no podíamos alcanzar a cumplir el itinerario de que la Fiscalía nos
aprobara las bases, malamente podríamos llamar a una licitación privada con bases aprobadas por la
Fiscalía, si hubiese sido así hubiéramos llamado a una licitación pública, por 8 meses, o por 10
meses, o por lo que fuera, cosa que también habría sido bastante extraña en la Fiscalía llamar a una
licitación pública por 8 meses, no habría tenido mayor sentido para ellos.

Por lo tanto, de la consistencia del discurso, que está expresado aquí en el acta, fluye claramente
que lo que se dijo fue que se iba a llamar con unas bases que estaban en proceso de aprobación, que
tenía ciertas observaciones, yo me referí a ellas, incluso, en detalle, y que con esas bases se iba a
llamar a una licitación privada.

Además, después, durante la sesión, el Concejal Navarro preguntó si se iba a incorporar en estas
base de licitación la sectorización de la Comuna, y se respondió que eso no había sido parte de lo
que se había enviado a la Fiscalía, y eso constituía un cambio con respecto a lo que se había
mandado, lo que también estaban los Concejales en conocimiento porque fue materia de consulta y
fue materia de respuesta categórica en el acta.

SR. PEREIRA Entonces el argumento, en el fondo, es decir, no, las bases no fueron visadas
por la Fiscalía Nacional Económica porque tememos dictamen de la Contraloría que permite, en la
misma situación, contratar directamente.

SR. URIBE Justificó contratar directamente, pero la verdad es que yo no he terminado
mi intervención, y voy a ser breve en lo que resta, como dije denante, no es algo frecuente, pero se
resolvió por acuerdo del Concejo, por las consideraciones a que ya me referí, se refiere a un tema
primordial, de orden sanitario, que evidentemente que pudiera haber sido objetado, incluso si
hubiésemos hecho un proceso de licitación, con bases aprobadas, y todo, este mercado es bastante
complicado en sus actores.

Quiero aportar que además, sin perjuicio de que exista la aprobación formal, las observaciones que
hizo la Fiscalía fueron consideradas en lo que finalmente nosotros publicamos en el portal de Chile
Compra, su publicó el llamado no sólo en el portal, sino que en dos periódicos, como establecen las
instrucciones generales, se invitó a todos los que estaban inscritos en el rubro en el mercado
público.

Lo que quiero decir es que en el fondo, el contenido de las bases que se utilizaron cumplen con lo
que la Fiscalías y Tribunal de Libre Competencia exigen, más allá de que exista o no la aprobación
formal, y eso quedó claro, las últimas circunstancias en el mes de abril, perdón, el 5 de junio.

Y además quiero agregar que el hecho de dividir la comuna en dos zonas, es una buena práctica que
fomentó la libre competencia, y en cuanto a innovación con respecto a lo que se mandó a la
Fiscalía, más allá de ser una variación de lo que se le remitió, constituye una mejora, en términos de
los que ellos también consideran como una buena práctica.  Esa es mi intervención, Alcaldesa.

SR. RENCORET En resumen, no reviste mayor problema que no estén aprobadas.

SR. URIBE No debería serlo, pero hay justificación de por qué, previa, y también
posterior, porque en los hechos nosotros estimamos que estas bases cumplen con las instrucciones
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de la Fiscalía, y se explicó en las sesiones que se acordó este procedimiento, por qué se estaba
haciendo y la forma en que estaba haciendo.

SRA. ALCALDESA Don Sergio Villavicencio tiene la palabra.

SR. VILLAVICENCIO Alcaldesa, bueno, como dije en la mañana, yo quiero fundamentar
mi voto, porque éste es un tema trascendental, es un contrato no menor, que ha tenido un montón de
complicaciones desde su inicio en el gobierno municipal de Miranda, por lo tanto yo quiero
fundamentar mi voto, no porque soy militante de la Concertación y tenga que rendirle cuenta a
ellos, no, lo estoy diciendo porque estas actas circulan por el mundo virtual, por la página
municipal, y es bueno que la gente también sepan lo que los Concejales opinan frente a ciertas
materias.

Yo voy a votar a favor de esta concesión de los dos sectores y de la disposición de los residuos, en
este contrato en el tema de la basura, primero porque no creo que sea bueno, si es que ésto no se
aprueba hoy día vamos a tener serios problemas para un momento, en el cual, si en el siguiente
martes de la sesión ordinaria que tenemos citado todo el Concejo Municipal, se hace en ese
momento la votación, estaríamos quedando fuera de los plazos del cronograma, desde cerrar el
contrato, firmar, todo lo que significa la parte administrativa, y estaríamos quedando, a lo mejor,
una semana o dos semanas, sin recolección de las basuras en la Comuna de San Bernardo, lo que
sería un desastre para los vecinos y para todo el mundo, por lo tanto yo no estoy dispuesto a eso, yo
he sido citado hoy día a este Concejo que estamos retomando, y creo que mi posición tiene que ver
con el sentido común, o sea, no se puede ser tan tozudo y llevar las cosas a un extremo hasta
generar una emergencia sanitaria en este tema, ni tampoco ser tan caprichoso en el sentido que con
este contrato que estamos haciendo, esta licitación, que fue abierta, transversal, transparente, se
invitó a mucha gente que trabaja en este rubro de la basura a participar, éstos son los resultados,
según las tablas que se han dado, y se ha dicho que nos estamos ahorrando $8.000.000.- mensuales,
por 8 meses, son $64.000.000.- que el Municipio va a ahorrar con este contrato, y con mayor razón,
hay una dotación mayor de camiones, de camiones tolva, en fin, que hace que este servicio sea
prestado con mayor eficacia a los vecinos de San Bernardo.

Así es que esa es mi posición, mi postura, el sentido común y el bien común, y para eso creo que he
sido elegido, por poquita gente, para estar aquí y asumir mi rol, yo tenía cosas que hacer hoy día, las
dejé de hacer para estar en este Concejo, porque éste es un tema relevante para todos, y yo esgrimí,
en la administración anterior, este tema, muchas veces, y creo que a veces fue aburrido volver a
escuchar lo mismo de parte del Concejal Villavicencio, frente a este tema de este contrato
desastroso para la Comuna de San Bernardo, el contrato más caro de Chile, y que hoy día también
la administración, la Alcaldesa y los Concejales, hayan admitido mi propuesta de dividir en dos la
Comuna, justamente para producir mayor transparencia, para que distintas empresas tomen
distintos sectores, y también para, como lo dice el Tribunal de Libre Competencia, para fortalecer la
libre competencia, como principio fundamental.

El Concejal Pereira, en la mañana, decía, claro, pero ese no es rol de la Municipalidad, andar no
fomentando el monopolio, el verticalismo y todo eso, pero también él dijo, y se contradice al decir
que, bueno, la empresa tanto ofrece más plata a los trabajadores, no es función nuestra.

SR. PEREIRA No, yo no he dicho, yo nunca lo he dicho, no, no, si no estoy de acuerdo con
eso.

SR. VILLAVICENCIO Bueno, claro, no es función nuestra, también, de que la empresa le
pague más...

SR. PEREIRA No es función nuestra.

SR. VILLAVICENCIO ... más plata o menos plata a un trabajador, así es que, pero bueno,
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disculpa si no fue así, bueno, pensé que había dicho eso.

Así es que, Alcaldesa, esa es mi posición, y me alegro que ésto se pueda resolver, porque no
podemos seguir eternamente y arrastrar a la Comuna de San Bernardo a una emergencia sanitaria,
sería un desastre, por la tozudez de algunos.

SRA. ALCALDESA Directora, Paola Pérez, brevemente, explicar la diferencia que tenemos en el
contrato anterior, porque aquí se especuló, por el Concejal Leonardo Soto, que habla de una pérdida
de 3.000.000.000 para el contrato de aseo, me imagino que él habrá tratado de sumar todos los años
del contrato, me gustaría que dijera, rápidamente, ya tienes un resumen, tienes un documento en
términos bien efectivos lo que ha sido la diferencia que tendríamos con un contrato como éste.

SRA. PEREZ Primero, Alcaldesa, quiero dar respuesta a la consulta a la consulta que hizo
la Concejala Sonia González, y otro Concejal más, que había solicitado a qué empresas se había
invitado, no sé si era ella o el Concejal José Soto, que las voy a nombrar para dar respuesta, aunque
no estén, para la consideración que ellos hicieron, se invitaron a las siguientes empresas: Centro de
Gestión Ambiental Crecer Ltda., C.J. Urrutia Hnos., Genco S.A., Consorcio Santa Marta, Starco,
Dimensión S.A., Proactiva Servicios Urbanos, Las Chilcas, De Marco, Gersa Ltda., Ecoser
Servicios Urbanos, Gestión Ecológica de Residuos, KDM, Colasa, Ecocrea, Biorec Ltda., Disal,
KOFMAN, Multicerrillos, Monte Redondo S.A., Relleno Sanitario Santiago Poniente, Resiter S.A.,
y la empresa ENASA, estas empresas fueron invitadas a las licitaciones privadas, para los sectores,
ya sea de recolección, norte y sur y para lo que es la disposición de residuos y la otra, que era de
ramas, escombros, microbasurales y otros.

Con respecto a la observación de la inspección al contrato, hay dos inspectores técnicos, uno es el
Sr. Sergio Salinas, que es además Jefe del Departamento de Aseo, y la otra persona es el Sr. Mario
Castro, que además lleva el servicio que es de ramas, escombros y basurales.

Y lo otro que había consultado, era los cambios que había con respecto a las multas de la empresa,
eso se cambió totalmente, lo que se eliminó y daba el problema para hacer una apreciación de que
el contrato se cayera porque el monto de las multas era muy elevado, se eliminaron las
observaciones, que era los 15 días, al final estar cursando una multa directamente, lo que había que
subsanar, y no daba pie nunca a que se cursaba una multa, sino que se daba plazo, y en los plazos se
respondía a la observación, pero se volvía a incurrir, pero eso no llevaba a una aplicación de una
multa, que eso fue lo que se eliminó y se cambió totalmente, y hoy día...

SR. PEREIRA ¿Cómo es eso de las observaciones, cómo funciona?..

SRA. PEREZ Había una observación al servicio, pero no era una multa, se observaba y se
le daba un tiempo de subsanar, obviamente que se subsanaba en el tiempo, no había multa, se
volvía a observar, se volvía a subsanar, se volvía a observar, pero eso era para una multa, no para
una observación.

SR. PEREIRA ¿Y eso lo teníamos en las bases?.

SRA. PEREZ En las actuales, en las que rigen hasta el 20.

SR. PEREIRA ¿Y las bases qué decían, la observación, qué iban a decir, si el camión tenía
que ser azul y tenías todo rojo?,  y decían, usted tiene dos días para pintarlo azul, ¿y qué pasa si
tiene otro camión rojo, le haces de nuevo la observación?.

SRA. PEREZ Por ejemplo, si había un atraso, se observaba, pero no se multaba, se
subsanaba.

SR. URIBE Se hacía las inspecciones calificadas, se otorgaba un plazo para subsanar
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todo, y si no se subsanaba dentro del plazo...

SR. PEREIRA El principio de la buena fe, yo entiendo que alguien puede observarle a
alguien un hecho que se repite una sola vez, o sea, si usted tiene 20 observaciones sobre el mismo
hecho y sobre la misma circunstancia, yo no sé si el problema lo tiene en la base o en el criterio.

SRA. PEREZ Eso es lo que se corrigió.

SR. VILLAVICENCIO Es más, para terminar con el contrato de Proactiva o COINCA, tú
necesitabas sacar 70 multas diarias, durante 3 meses seguidos, para terminar, por decirte algo.

SR. PEREIRA Yo entiendo, logro entender el espíritu que tiene la observación, que es, no
pagar la multa el empresario, el espíritu de la observación es la autorregulación, que entiendas en
qué estás fallando y como lo puedes arreglar. Yo entiendo el espíritu de una observación en la
medida en que la misma observación no se reitere, por lo tanto no sé si pasa por sacar las
observaciones de las bases de licitación, o pasa porque una vez que tú encuentres la misma
observación le digas, compadre, a usted le observé esto mismo, ahora viene la multa, sobre la base
de las mismas circunstancias.

Entonces lo que tú me está diciendo ahora es que sacaron esas observaciones.

SRA. PEREZ Es que eso no corrige, aquí lo que la DAE, ante la situación, si persiste, es la
multa, se equivocó y es multa, porque en este caso...

SR. PEREIRA Yo te digo que si tú sacas al parque a tu perro, y tu perro se hace caca en el
pasto, viene un inspector y te hace una observación, te dice, señor, si el perro se caga, usted... una
vez, compadre, si el perro hace, saque la caca o si no, la próxima vez lo multo, entonces ahora, va,
la siguiente semana, de nuevo, y lo observaban de nuevo y no lo multaban.

SRA. PEREZ Lo pasa es que no se iba un día, al otro día lo mismo, lo mismo, pero se iba...

SR. PEREIRA El problema es el criterio, porque yo creo que no tiene nada malo que si tú
sacas a tu perrito un día, se hace caca, te observan, recoja la caquita, ni un problema, el problema no
es la observación, el problema es que quien hace la observación tiene que entender que... no sé
como decirlo.

SR. NAVARRO Que el observado no puede repetir dos veces lo mismo.

SR. VILLAVICENCIO Mire, Concejal Pereira, yo no estudié en la Escuela Militar, pero le
puedo decir lo siguiente, si mi hija llega a atrasada al colegio, en la mañana, la devuelven para la
casa, no le dicen, ya, entre, pase, no importa, no.

Más encima, tratándose aquí de recursos, que tienen que estar bien invertidos, y si yo le pago a
usted por un servicio, usted me responde, y yo no tengo por qué estar haciendo concesiones con
usted, de andar dándole perdonazos, no, usted no cumple, yo lo multo.  Yo no sé si este contrato,
ahora, estos 8 meses, va a funcionar con GPS.

SRA. PEREZ No, en estos 8 meses no.

SR. VILLAVICENCIO En estos 8 meses no, pero en el próximo ojalá que sí, porque también
tu no sabes se los 19, 15 camiones, andan en la calle o no, porque si no saca un camión, qué, hay
dos fiscalizadores, tendríamos que tener 15 fiscalizadores, uno detrás de cada camión, en un
monopatín.

SRA. PEREZ Ya, eso era en relación a lo que consultó la Concejala, y otras cosas que no
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puedo asegurar, que podría contestar un poco, sobre la empresa licitada, sobre las inspecciones,
quienes son.

Ahora, las inspecciones se hacen a la salida de los camiones, se ve que estén todos en la calle.
Ahora, si falta uno, aparte de los inspectores que tenemos nosotros, están los inspectores que es los
vecinos, que cuando no pasan los camiones, llaman, así es que también tenemos hartos inspectores
en la calle, que son los vecinos.

Y en cuanto a lo que se explicaba, con la propuesta que se está haciendo, para el sector norte y sur,
se estarían sumando $132.096.800.-; hoy, el contrato actual, se pagan $133.447.888.-, eso nos da
una diferencia a favor de $1.351.088.-, que llevado a los 9 meses, que es hasta el 30 de abril del año
2013, nos dan $12.159.792.- a favor, de menos valor que estamos pagando; y con una flota, que hoy
tenemos...

SR. VILLAVICENCIO ¿No se había dicho 8.000.000 mensuales?.

SR. PEREIRA No, no, no, si no dijeron 8, ustedes se confundieron.

SR. VILLAVICENCIO No, lo dijo la Directora de SECPLA, en Concejo.

SR. PEREIRA Entre el primero y el segundo, de hecho cuando lo dijiste acá no te quise
interrumpir, que estabas confundido.

SR. VILLAVICENCIO Es la información que yo tenía.

SR. PEREIRA No, no, la entendieron mal, yo no te quise interrumpir, pero los $8.000.000.-
era la diferencia que había entre... es la reunión pasada, lo que decíamos, si nosotros estábamos por
Crecer, la que salió segunda, íbamos a gastar $8.000.000.- más que la primera, por eso es que yo
decía que no iba a pagar el capricho de unos Concejales para elegir a la segunda, para no...

SR. VILLAVICENCIO Yo entendí que con ésta nos ahorrábamos 8, ya.

SRA. PEREZ Entonces esa es la diferencia, 1.351.088 mensuales, que son 12.159.792 por
los 9 meses, y las condiciones son las siguientes, el contrato actual tiene 15 camiones
compactadores, de 19 m., y hoy día serían 19 camiones; hay un camión tolva y un ampliroll,
tendríamos 4 camiones ampliroll, o sea, la tolva se elimina.

SR. PEREIRA ¿Hoy día hay 2?.

SRA. PEREZ Dos, un camión ampliroll y una tolva, ahora vamos a tener 4 ampliroll.  Una
camioneta de inspecciones, vamos a tener 2; 17 contenedores metálicos de 10 k., y ahora vamos a
tener 22, esa es la relación del aumento en flota y en equipos.

SR. NAVARRO ¿Cuántas tolvas?.

SRA. PEREZ No, tolvas no, son puros ampliroll.

SR. PEREIRA ¿Te acuerdas el ejercicio que hizo el Concejal Leo Soto?, yo no sé como lo
hizo tan rápido, cómo aplicó proporcionalidad y asignó valores a todo lo adicional que teníamos, lo
hizo muy rápidamente, me gustaría saber como hizo ese cálculo, le asignó valores a los camiones
extras, al ampliroll, les asignó valores, entonces el cálculo que él hizo fue toda la plata que hemos
perdido, pero son cuestiones que son súper difíciles de calcular, no puedes hacer una proyección tan
grande, hacia atrás, porque las circunstancias cambian, han pasado 8 años, no puedes hacer esa...
por eso él decía que hemos perdido cerca de $3.000.000.000.-.
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SRA. PEREZ Y lo otro, Alcaldesa, es que en el año 2005 lo que se había hecho, hubo una
huelga, en que se dice que se podría haber terminado el contrato, yo no estuve en ese período, pero
si nosotros asumimos que era segundo año del contrato, nos quedarían 6 años que se podría haber
eliminado el contrato, y eso sí, con los valores que hoy día estamos viendo, habría dado una
diferencia a favor, de 97.278.336, a valor actual, ahora.

SRA. ALCALDESA ¿Cuándo podría haber sido eso?.

SRA. PEREZ En el año 2006, para tomar como referencia el año 2006, porque toda la
situación que se dio fue en el año 2005, cuando se dio lo que era la huelga y se pudo haber
terminado el contrato, que yo no manejé los términos legales, como pasó, qué sucedió.

SR. VILLAVICENCIO Éramos Concejales.

SRA. ALCALDESA No hubo voluntad.

SRA. PEREZ Porque era al segundo año de contrato.

SR. VILLAVICENCIO Disculpe, quiero agregar algo ahí, ese día estuvo en huelga
COINCA, los trabajadores, se interrumpió el servicio y eso es causal de término de contrato;
segundo, la Sra. Orfelina no quiso tomar esa decisión y dijo yo los voy a castigar, a COINCA,
quitándole el contrato de escombros y ramas, y fue mentira porque nunca se los quitó, siguió
funcionando hasta ahora el contrato de escombros y ramas, no lo hizo.

SRA. ALCALDESA Bien, está claro entonces, entramos a votación.  La primera sería la
Concesión para la Prestación de Servicios de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos
Domiciliarios y Voluminosos Sector Norte, a la empresa Dimensión S.A., por el monto de
$70.968.500.- IVA incluido mensual.  Se aprueba por 6 votos.

ACUERDO Nº 1.345-12 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales presentes, Sres.
Francisco Pereira R., Sebastián Orrego C., Ricardo Rencoret K.,
 Sergio Villavicencio P., Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa,
adjudicar la propuesta privada por el período comprendido
entre el 21 de julio de 2012 y 30 de abril de 2013, por la
Concesión para la prestación de Servicio de Recolección y
Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios y Voluminosos
sector Norte, a la empresa Dimensión S.A., por el monto de $
70.968.500.- IVA incluido mensual”.

b) Concesión para la prestación de Servicios de Recolección y Transporte de Residuos
Sólidos Domiciliarios y Voluminosos Sector Sur, a la empresa Dimensión S.A., por el
monto de $61.128.300.- IVA incluido.

SRA. PEREZ La apertura fue el día 4 de julio, las empresas que se presentaron fueron
Dimensión S.A., Proactiva Servicios Urbanos S.A. y la empresa Crecer Ltda. Las observaciones, no
hubo ninguna por parte de los oferentes que estaban participando, y se cerró, la apertura, a las 12:25
Hrs..

Las empresas ofertaron para la disposición en Santa Marta, KDM y Santiago Poniente, vuelvo a
hacer la referencia que KDM no postuló, que los valores que voy a dar son solamente referenciales.

Para la disposición en Consorcio Santa Marta S.A., la empresa Dimensión S.A. obtuvo un puntaje
final de 97.25%; Proactiva Servicios Urbanos 73.39%, y la empresa Crecer Ltda. 89.98%.

Las empresas, para la disposición en KDM, Dimensión S.A. un 97.09%; Proactiva Servicios
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Urbanos 84.08%, y la empresa Crecer un 100%.  Las empresas para disponer en Santiago Poniente,
Dimensión S.A. 73.59%; Proactiva Servicios Urbanos S.A. 96.68%  y la empresa Crecer Ltda.
79.20%.

SRA. ALCALDESA Entonces llamamos a votación la Concesión para la Prestación de Servicios
de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios y Voluminosos Sector Sur, a la
empresa Dimensión S.A., por el monto de $61.128.300.- IVA incluido.  Se aprueba.

ACUERDO Nº 1.346-12 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales presentes, Sres.
Francisco Pereira R., Sebastián Orrego C., Ricardo Rencoret K.,
 Sergio Villavicencio P., Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa,
adjudicar la propuesta privada por el período comprendido
entre el 21 de julio de 2012 y 30 de abril de 2013, por la
Concesión para la prestación de Servicio de Recolección y
Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios y Voluminosos
sector Sur, a la empresa Dimensión S.A., por el monto de $
61.128.300.- IVA incluido mensual”.

c) Concesión para la prestación de Servicios de Disposición de Residuos, a la empresa
Consorcio Santa Marta S.A., por disposición final el monto de $7.628.- exento de IVA
y transferencia $2.370.- IVA incluido.

SRA. ALCALDESA Directora.

SR. URIBE Está buscando antecedentes la Directora.  Como se puede ver en el informe
de la comisión de evaluación de la propuesta referida a la prestación de la disposición de los
residuos, en atención a que las ofertas presentadas respecto de los servicios de recolección,
presentan combinaciones que para la totalidad del conjunto de los servicios en materia de todas
estas licitaciones, las combinaciones más ventajosas, como digo, son aquellas que presentan con
recolección considerando disposición en Santa Marta, es que se propone, por parte de la comisión,
lo que acoge la Sra. Alcaldesa y es punto de tabla, adjudicar al Consorcio Santa Marta, en efecto,
porque ellos, en cuanto a los requerimientos técnicos, y por la misma presentación, que es más
económica, evidentemente, a los intereses financieros del Municipio.

SRA. ALCALDESA Concesión para la prestación de Servicios de Disposición de Residuos, a la
empresa Consorcio Santa Marta S.A., por disposición final el monto de $7.628.- exento de IVA y
transferencia $2.370.- IVA incluido. Se aprueba.

ACUERDO Nº 1.347-12 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales presentes, Sres.
Francisco Pereira R., Sebastián Orrego C., Ricardo Rencoret K.,
 Sergio Villavicencio P., Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa,
adjudicar la propuesta privada por el período comprendido
entre el 21 de julio de 2012 y 30 de abril de 2013, por la
Concesión para la prestación de Servicios de Disposición de
Residuos, a la empresa Consorcio Santa Marta S.A., por la
disposición final el monto de $ 7.628.- exento de IVA y
transferencia $ 2.370.- IVA incluido”.

2.- OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES:

a) Club Deportivo Kwon Son Chang, por un monto  de $2.000.000.-.

SRA. ALCALDESA Se aprueba.

ACUERDO Nº 1.348-12 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales presentes, Sres.
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Francisco Pereira R., Sebastián Orrego C., Ricardo Rencoret K.,
 Sergio Villavicencio P., Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa,
otorgar una subvención al Club Deportivo Kwon Son Chang,
por un monto de $ 2.000.000.- como aporte para financiar el
arriendo de recinto para entrenamiento, implementación
deportiva, gastos de inscripción y traslado en futuros
campeonatos y/o torneos, además de otros gastos necesarios
para el buen funcionamiento de este Club.”

b) Centro de Madres Gracias a la Vida, por un monto de $400.000.-.

SRA. ALCALDESA Se aprueba.

ACUERDO Nº 1.349-12 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales presentes, Sres.
Francisco Pereira R., Sebastián Orrego C., Ricardo Rencoret K.,
 Sergio Villavicencio P., Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa,
otorgar una subvención al Centro de Madres Gracias a la Vida,
por un monto de $ 400.000.- como aporte para financiar la
adquisición de tela polar para confeccionar frazadas y
chalecos, a fin de entregarlos a los adultos mayores de la
Parroquia San Camilo de Lellis, de esta comuna.”

Siendo las  18:15 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra.
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza.

SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME …………………………………

SR.  LEONARDO SOTO FERRADA …………………………………

SR.  RICARDO RENCORET KLEIN …………………………………

SR.  JOSE SOTO SANDOVAL …………………………………

SRA. SONIA GONZALEZ ROMO …………………………………

SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO …………………………………

SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN …………………………………

NORA CUEVAS CONTRERAS
ALCALDESA

RODOLFO MUÑOZ CASTILLO
   SECRETARIO MUNICIPAL
         MINISTRO DE FE


